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Campus Universitario, 23 de febrero de 2021 
 
  
Señores 
SUBCOMISIÓN ACADÉMICA 
Instituto de La Familia  
Universidad de 
 La Sabana  
 
   
Referencia: FORMALIZACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN ACADÉMICA 
  
 
Reciban un cordial saludo. 
 
Con la presente me permito informales que la Comisión del Instituto en Acta No.124 

210209 del 9 de febrero de 2021, aprobó la creación de la Subcomisión Académica, este 

órgano de gobierno tiene como misión construir, actualizar, supervisar y ajustar los 

contenidos académicos de los programas formales y de educación continua que ofrece el 

IFA, sugiriendo mejoras y actualizaciones con el objetivo de propender a las necesidades 

de formación interdisciplinaria, con programas virtuales, híbridos o mixtos. Dado lo anterior 

el secretario ejecutivo de dicho comité deberá informar a la comisión las decisiones, por 

medio de quien cumpla las funciones de secretario ejecutivo de este órgano de gobierno. 

 

 
Y para garantizar lo anterior, esta subcomisión, velará por: 

• Que los contenidos de los programas utilicen la metodología de aprendizaje 

experiencial 

• Se incentive el juicio crítico, pensamiento sistémico y agilidad cultural como parte 

de una disciplina humanística basada en las artes liberales para que sea soporte a 

los cambios y avances tecnológicos de la era digital actual. 

• Que los contenidos de los programas propicien en los estudiantes creatividad, 

flexibilidad, innovación y emprendimiento, entre otros.  

• Que todo programa del IFA, en el contexto de la sociedad digital sirva para reforzar 

el carácter humanista como parte de la identidad católica. 

 
Integrantes 
 
La subcomisión académica estará integrada de manera permanente por: 
 
1. Director de Programas (preside) 
2. Director de Posgrados 
3. Jefes de Departamentos 
4. Representante del Grupo de Investigación 
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5. Un Estudiante representante o vocero 
 

Director IFA asiste según necesidad; así como el Gerente Programas y Proyectos. 

 
 
Reuniones: Inicialmente semanales 
 
 
La Subcomisión Académica tiene a su vez los siguientes comités con los integrantes: 

 

Comité Comunicaciones 

Misión: Gestionar los procesos comunicacionales para formar opinión en los temas de 
familia, divulgar investigaciones, programas, noticias relevantes y apoyar la labor de 
difusión de las actividades académicas de la unidad. 
Reuniones: Mensuales 
 
Integrantes: 
1. Asesor Comunicaciones (Preside) 
2. Gestor Comunicaciones (secretario ejecutivo) 
3. Coordinador de Integración 
4. Promotor de Posgrados 
Director IFA asiste según necesidad. 

 

Comité Apuntes de Familia: 

Misión: Planear los contenidos para cada edición, así como las distintas estrategias 

propias del proceso editorial. 

Reuniones: Cada dos meses. 
 
Integrantes: 
1. Director IFA (Preside) 
2. Director Comunicaciones institucionales 
3. Jefe Administrativo IFA  
4. Director Alumni 
5. Uno o dos Profesores Invitados 
5. Coordinador editorial revista (secretario ejecutivo) 
 

 

Comité Proyección e Impacto 

Misión: Realizar la gestión de la venta de la oferta académica de los programas y 

proyectos; mercados y segmentos objetivos. Realiza los seguimientos, controles, 

evaluación y las mediciones de impacto de la labor realizada de todos los programas. 

Reuniones: Cada semana 

 

Integrantes: 
1. Gerente Programas y Proyectos (Preside) 
2. Director Programas 
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3. Profesor Invitado 
Director IFA asiste según necesidad. 

 

 

 

Consideraciones: 

• Los comités y subcomisiones crearán un flujo de comunicación que permita 
descender y alinear las tareas y acciones. 

 

• Cualquier decisión que tenga implicaciones presupuestales deberá ser tramitada 
ante la Comisión del IFA. 

 
 
 
 
Atentamente,  
 
 

 
  
  
 
 
 

Margarita María Delgado Pérez  
Secretaria Ejecutiva de la Comisión   
Instituto de La Familia  
 
 
 
 


